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Dictamen de:
Acuerdo Legislativo

Comisión:
Puntos Constitucionales y Electorales

Asunto:
Acuerdo Legislativo que declara
aprobada la minuta de Decreto

28863/LXlll /22 que reforma el artículo
4 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

I-I. CONGRESO DEt ESTADO

PRESENTES

La Comisión de Puntos Constitucionäles y Electorales recibió de la Asamblea, para lo

establecido en el artículo LI7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el

expediente que contiene la discusión y aprobación, por diversos Ayuntamientos de la

entidad, de la minuta de decreto 28863/LXlll/22, aprobada por el Congreso del Estado

eldía 25 de octubre de2022, que reforma elartículo4 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, para lo cual nos permitimos enumerar la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

¡.arrç el Congresodel Estado, en seslón de fecha 25 de octubre de2O22 aprobó, por
mayoría calificada de votos, el dictamen de decreto que reforma el artículo 4 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco.

ll. Que el Pleno del H. Congreso dei Estado recibió en diversas fechas el voto de los

ayuntamientos del Estado respecto a la minuta de referencia, y éste remitió a la

Comisión Dictaminadora los mismos, para la elaboración del dictamen
correspondiente.

lll. Que es atribución de la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales conocer
de los asuntos relacionados con las reformasa la Constitución Política del Estado de
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Jalisco en los términos de la fracción I del artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, misma que a la letra dice:

Artículo 96.

1-. Corresponde q la Comisión de Puntos Constitucionøles y Electorales, el
conocimiento, estudio y en su coso dictamen de los dsuntos relacionados con:

l. Los reformos a lo Constitución Política de los Estados tJnidos Mexiconos o lo
Constitución Política del Estodo de lolisco;

ll. La presentación de iniciotivas de ley o decreto ante elCongreso de lo lJnión;

lll. La legisloción en materia electorol;

lV. La legisloción civil, penalo administrativa, en su ospecto sustontivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del
Estado y el Supremo Tribunol de Justicio, solvo lo previsto en los ortículos 76

frocción Vl y 105 de lo Constitucion Políticq de los Estodos IJnidos Mexicanos.

Ubicados los antecedentes del asunto objeto del presente estudio, se procede a

señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en
cuenta para relacionar los votos en el presente dictamen, lo anterior con base en la
siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Es facultad de los Ayuntamientos emitir su voto respecto a las reformas y
modificaciones a nuestra Constitución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
LL7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el cual señala:

Artículo 777.- Esto Constitución sólo podró reformarse con los requisitos
siguientes: iniciada la reformo y oprobada por acuerdo de las dos tercerds portes
del número total de diputados que integren lo Legisloturo, se enviará o los
ayuntamientos delEstado con los debotes que hubiere provocado; sidelcómputo
efectuodo por el Congreso resultore que lo mayorío de los oyuntomientos
oprueban la reforma, se declararó que formo parte de lo Constitución.

Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ho sido recibido el
proyecto de que se trato, sin que los ayuntomientos remitieren ol Congreso el
resultodo de la votoción, se entenderó que acepton las reformos.
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Los reformasy adíciones d esto Constitucion podrón sersometidoso referéndum
derogatorio, porciol o total, en los términos que esto Constitución y las leyes

establezcan paro las reformas, adiciones y creoción de leyes que expida el
Congreso, siempre y cuondo, ademós de los requisitos yo estoblecidos por estd
Constitución,los ciudadanossolicitontes radiquen en cuondo menos lo mitad mós

uno de los municipios del Estodo.

ll. Que el expediente que se estudia está conformado por los s¡gu¡entes documentos

a) Copia de la iniciativa presentada la cual dio origen al estudio del Decreto
correspondiente.

b) Copia del dictamen relativo a la iniciativa correspondiente, suscrito por la

Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, mismo que fue aprobado por

el Pleno de este H. Congreso del Estado por mayoría calificada.

c) Copia de la minuta de decreto 28863/Lxllll2022, que reforma el artículo 4 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco.

d) Copia de los acuses de recibo en los que consta la notificación de la minuta a los

municipios del Estado de Jalisco.

e) Copias de lasactas de sesiones del pleno de los ayuntamientos o lasconstancias
expedidas por el Secretario General del Ayuntamiento correspondiente, en los

gue se emitió el voto de la reforma del referido decreto, que son los siguientes:
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Municipio
m¡ento

Fecha de
notificación al

iento

Fecha de
aprobación del

Sentido del

Voto

Número
de

votos

Acatlán de Juárez 3. Noviem bre.2022

Amacueca 4.Noviem bre.2022

Ameca 3.Noviem bre.2022 3-8, Noviem bre.2022

Atem ac de Brizuela 4.Noviem bre.2022

uillo S.Noviem bre.2022

3.Noviem bre.2022

4.Noviem bre.2022

Bolaños 4.Noviem bre.2022
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Municipio
Fecha de

notif¡cación al
iento

Fecha de

aprobac¡ón del
Sentido del

Voto

Número
de

votos

Cañadas de 9. Noviem bre.2022

Cihuatlá n 4. Noviem bre.2022

Colotlán 4. Noviem bre.2022

Ba n

Cuautitlán de GarcÍa 4.Noviem bre.2022

3.Noviem bre.2022

Chima ltitá n 4.Noviem bre.2022

9.Noviem bre.2022

4.Noviem bre.2022El Arenal

El Limón 7. Noviem bre.2022

Encarnación de Díaz 4. Noviem bre.2022

Gómez Farías 4. Noviem bre.2022

1. Noviem bre.2022 22. N oviem bre.2022

H uca r 4. Noviem bre.2022

de loslxtla huacá n

Membrillos
1. Noviem bre.2022 18. N oviem bre.2022 Aprueba

lalostotitlán 4.Noviem bre.2022 L7.Noviem bre.2022

Jesús María 9.Noviem bre.2022

7. Noviem bre.2022

J uchitlá n 3.Noviembre.2022

La Huerta 14. Noviem bre.2022

de Moreno T.Noviem bre.2022 24. N oviem bre.2022

Mascota 8.Noviem bre.2022

Mexticacá n 4. Noviem bre.2022

Mixtlán 11. Noviem bre.2022

elos de Jalisco 11..Noviem bre.2022
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Municipio
Fecha de

notificación al
Ayuntam¡ento miento

Fecha de
aprobación del

Sentido del
Voto

Número
de

votos

Poncitlá n 3. Noviem bre.2022

11-. Noviem bre.2022

San Di ndríade 4, Noviem bre.2022

San cio Cerro Gordo 3. Noviem bre.2022

San Juanito de Escobedo 4.Noviem bre.2022

San Marcos 4. Noviem bre.2022 l-L. Noviem bre.2022

San Martín H 3.Noviembre.2022

San Sebastián del Oeste 4.Noviem bre.2022

Santa María del Oro 4. Noviem bre.2022

Ta la 4.Noviem bre.2022

Tamazula de Gordiano 7. Noviem bre.2022

Teca litlán 4.Noviem bre.2022

Techaluta de 3.Noviem bre.2022

Teoca Itiche 8. Noviem bre.2022

titlán de MorelosT 7. Noviem bre.2022

Teuchitlá n l.0.Noviem bre.2022

ulco de ZuTla 7. Noviem bre.2022 30. Noviem bre.2022

Tolimán 4. Noviem bre.2022

Tonalá 3.Noviem bre.2022 L5. Diciem bre.2022

LO4 Tonila 1-4.Noviembre.2022

Tototlán 3.Noviem bre.2022 24. N oviem bre.2022

Tuxcueca 7. Noviem bre.2022

Unión de San Antonio 4.Noviem bre.2022
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V. Con base en la documentación a que se hace referencia en la consideración
precedente, esta Comisión legislativa reeibió 125 expedientes y realizé elcómputo
correspondiente, resultando que de los Ayuntamientos que conforman el Estado de

Jalisco, al día 1-9 de enero de 2023,21- municipios han emitido expresamente su voto
a favor y LO4 municipios han dado su aceptación tácita en virtud de haber
transcurrido más de un mes de aprobada y notificada la reforma, de conformídad
con el artículo Lt7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

En estas condiciones, esta Comisión considera que procede que el Pleno de esta
representación popular declare aprobada la minuta de Decreto multicitada que

reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo tI7 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración
de esta H. Asamblea Legislativa, el siguiente:

ACUERDO LEGISLATIVO

ARTíCUIO PRIMERO. Se declara aprobada, conforme al artículo tL7 de la

Constitucién Política del Estado de Jalisco, la minuta de decreto 28863/LKlll/22
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No. Municipio
miento

Fecha de

notificación al

Fecha de

aprobación del
Sentido del

Voto

Número

de
votos

Valle de Guadalupe 9.Noviem bre.2022 22. Noviem bre.2022 Aprueba

Villa Corona 3.Noviem bre.2022

116 Villa Hid 10.Noviem bre.2022

118 Yahualica de González

Gallo
T.Noviem bre.2022 22.Noviem bre.2022 Aprueba

120 7. Noviem bre.2022 17. N oviem bre.2022

n de VadilloZa 4. Noviem bre.2022

Zapotlán el Grande 3.Noviem bre.2022
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emitida por el Congreso del Estado el día 25 de octubre de 2022, que reforma el

artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ARTíCULO SEGUNDO. Envíese altitular del Poder Ejecutivo del Estado la minuta de

reforma junto con la presente declaratoria, para su promulgación, publicación y

entrada en vigor.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. Enero de 2023.

u2O23, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco"
SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

tA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
Y ELECTORALES

hávez Ambri

Dip. Ve ca Ga b aF Pér Dip. Laura Gab ela Cárdenas Rodríguez

Sec rio Vocal

Dip. Rocío Aguilar Tejada
Vocal

Dip. Priscilla Franco Barba

Vocal

I
Dip. María de s Padilla Romo

I

zquez González

La presente hoja de s corresponde al Acuerdo Legislativo que ra aprobada la minuta de Decreto
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28863/Lxlll/22 que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
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Voto: 18 TIEMPO INICIO: 20:55: 45

FECHAz 2023/02/09 TTEMPO TERMINZ 20:51 Z2O

MOCION: Acuerdos LegisJ-ativos 9 .4, del 9 .6 aI 9 .B , 9 .I0 ,
9 .L4, 9 .16, 9. 18 , 9.20, 9 .27,

9.23, 9.4'/, 9.48, 9.50, 9.51, 9.17 y del 9.19 al
9.83.

RESULTADOS TOTALES DE VOTÀCION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

33
0

0
') ')
JJ

DETAT,LES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC T6 13 0 0 13

MORENA

PAN

B 1 0 0 '7

5 trJ 0 0 5

PRI 5 4 0 0 4

HAGAMOS 2 2 0 0 2

FUTURO T

1

1 0 0 1

1PVEM 1 0 0
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LOS RESULTADOS ]ND]VIDUALES SON LOS S]GUTBNTES
M]C.TARJETA D]PUTADO INFORMAC]ON

VOTO POR APELL]DOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luís (MC)
Agullar Tejada Rocio (MC)
Canal-es GonzâIez Yussara Efizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC)

Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâLez Lourdes Cefenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubj-as Mendoza Jufio César(PRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiofa (MC)
De fa Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita(PRI)
Del- Toro Pérez Higinio(MC)
Ffores Pêrez Verónica Gabriela(PRI)
Franco Barba Priscif .Ia (MC)
Garcia Hernández C-Laudia (MORENA)
Giadans Vafenzue-La Alejandra Margarita (MC)

_!Gómez Ponce Angela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jul-io Cesar(PAN)
López Jara María Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paol-a(MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martínez José María (MORENA)
Montes Agredano Mirel-fe Alejandra (PAN)
Murguia Torres Claudia(PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(PRI)
Padilfa De Anda Marcefa (MC)
Padifla Martínez EstefanÍa (MC)
Padill-a Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pérez Rodriguez Leticla (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robl-es Villaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Safas Rodriguez Cl-audia Gabriefa (MC)
Vásquez Ll-amas Oscar (MORENA)
Yâzquez Vi9i1 Tomás (MORENA)
Velâzquez Chávez Gerardo Quirino (MC)
YeLâzquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
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